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Doletin ©ftcittl 
D E L A PROVINCIA DE L E O N . 

Si suscribe á este periúdico en la Bedaccion casa del Sr, Miiiun á ¡iU rs. el semestre y :10 el trimestre pagadus anticipadas. Los anuncios se insertanin á medio rea 
linea para los suscritures, y un real linea para los que no lo sean. 

Luego que ios Sres. Alcaldes y Secrdnr'ws reciban los números del liuleliu que 
orrespmdan aldistrüo, dispondrán que se fije un ejemplar en el siliode coslum-
re. donde permanecerá Itasltt el recibo del número siguiente. 

ios Secretarios cuidarán de conserrar los llolelines coíeci ionados ordenmla-
mente pura su encuademación que deberá verificarse cada alio. 

P A U T E OFICIAL UII'LTACIÜN PIIOVINCIAI, ÜE LKON. 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

. SiNIDAP.—NEGOCIiOO 2." 1 

CIRCULAR. 

Núm. 80. 

Estando prevenido que los Se
ñ o r e s Subdelegados de Medicina, 
Farmacia y Veterinaria, remitan 
al Gobierno de provincia, listas 
semestrales de los Profesores que 
existan en sus respectivos distri
tos he visto con sentimiento que 
muy pocos son los quo cumplen 
con tan importante servicio, por 
tanto encardo á los referidos 
funcionarios la puntual ramis íon 
de las listas nominales indica
das en los meses de. Enero y J u 
lio de cada a ñ o . L e ó n 18 de .M.:r-
zo de 1870 — E l Gobernador^ 
Vicente Lobit. . 

Sección de conlabilidad. 

NEGOCIADO 2 ° 

Habiendo publicado el Sr. Go
bernador en el B o l e t í n oficial de 
ayer n ú m . 31 la drden e o m u n í -
enda por el lüxcino. Sr. Ministro 
de la Gobernación respecto á la 
reforma y mejora de todas Lis 
cárce les de Audiencia y Partido, 
solo resta á esta Diputac ión es
citar oí celo de las corporaciones 
municipales con objeto do que 
dispongan lo concerniente para 
incluir en sus presupuestos ex
traordinarios la cantidad que se 
les fije por la Junta de partido 
para tan sagrada a t e n c i ó n León 
17 de Marzo de 1870.— Vicente 
Lobit, Presidente.-Domingo Díaz 
Caneja, Secretario. 

N ú m . 81. | 

Los Señores Alcaldes de esta 
provincia. Guardia civil y de
m á s dependientes de mi autori
dad procederán á la busca y 
captura de los autores del robo 
de dos cabal ler ías , de la perte
nencia de Antonio Rodr íguez , 
vecino de Villamizar, y cuyas 
sedas á c o n t i n u a c i ó n se espre
san, poniendo unos y otras á mi 
dispos ic ión caso de ser habidos 
L e ó n 18 de Marzo de 1870.—Ul 

• Gobernador= Vicenk Lobit. 

.SBSAS. 

Una m u í a de seis afíos, alzada 
siete cuartas, pelo negro claro, 
cola cortada, tiene un lunar en 
los cuartos traseros, errada de 
pies y manos. 

E l macho, alzada siete cuar
tas escasas, pelo castmlo esqui
lado, cola cortada la serda, algo 
rozado á tras á los r i ñ o n e s , de 
cuatro aí ios . 

MINISTK11IO DELA GOBERNACION. 

SUDS1SCRETARIA.-Neijociado 3.* 

CIRCULAR, 

Por el Ministerio de la Guerra 
se dice á este de la Gobernación 
en 5 del actual lo siguiente: 

• Bxcmo. Seiior.—lil Señor Mi 
nistro do la Guerra dice hoy al 
Capi tán general da A r a g ó n lo que 
sigue —Un vista de cuanto re
sulta do la adjunta sumaria que 
empezó á formarse el nueve de 
Agosto del año ú l t i m o en averi
g u a c i ó n de los motivos que p u 
do tener para ausentarse do usa 
Capital sin la autor izac ión debida 
el Alférez de infanter ía de reem
plazo Don José Gebeti del Cid, 
y de conformidad con lo maui-
festado acerca de] particular por 
«1 Consejo Supremo de la Guerra 
en acordada fecha dieciocho de 
Diciembre p r ó x i m o anterior; el 
Regente del Reino ha tenido i 
bien mandar que se sobresea por 
ahora en la citada sumaria sin 
perjuicio de continuarla mas ade
lante si dicho individuo se pro-
sentase d fuese habido, en cuyo 

caso se le oirá en juicio; dispo
niendo al propio tiempo quo el 
referido oficial sea dado de baja, 

| definitiva en el Kjército, publi-
' candóse en la general del mismo 
' conforme á lo prevenido en la 

circular de diecinueve do linero 
de mil ochocientos cincuenta; co
m u n i c á n d o s e ademas esta reso
l u c i ó n á los Directores é Inspecr 
tores generales de las armas é 
Institutos, Capitanes generales 
de los Distritos y al Señor Minis
tro de la Gobernación para que 
llegando á conocimiento da las 
autoridades civiles y militares, 
no pueda el interesado aparecer 
en punto alguno con un c i rác-
ter que ha perdido con arreglo i 
ordenanza y órdenes vigentes. >, 

De orden de S. A . el Regente 
del Reino comunicada por el á e -
ñor Ministro de la Gobernac ión , 
lo traslado á V S. para su cono
cimiento y efectos correspon
dientes. Dio; guarde A V. S. m u 
chos artos. Madrid 15 da Marzo 
de 1870.—Ul Subsecretario, S. 
Moivt.— Señor Gobornador de la 
provincia de L e ó n . 

(Gacela del dia 23 de Febrero ) 

SUl'KEUO TK1I1UNALÜE JUSTICIA. 

En la villa de Madrid, á 31 do 
Diciembre de 18B9, en el pleito 
contencioso-administrativo que 
ante Nos pende, promovido en 
virtud do demanda entablada por 
el Lic . I). M i g u é l Mathot y 
Gonzá lez , en representac ión de 
Don Mariano de la Roca, c o n t r a í a 
real drden de 4 de Mayo de 1808, 
que d e n e g ó una carga de justi
cia: 

Resultando quo á instancia d • 
Don Mariano de la Roca se ins
t r u y ó expediente en el Ministe
rio de Hacienda para que se do-
clarase carga de justicia un cen
so de rs. vn. 31.744 y 10 mara
vedises de principal con réditos 
de 2 y madio por 100 al a ñ o , 
afecto al patronato fundado por 
Don Diego Ruiz Angulo y su es
posa I).' Isabel, impuestos sobre 

la hacienda llamada Xijaraca1 
que per tenec ió á la estinguida 
comunidad de Nuestra Sra. d é l a 
Marta en Aloira, la cual fué ven
dida sin gr . i vámen alguno á Don 
Francisco de las B á r c e n a s que 
en dicho espediente aparece que 
la Asesoría general de aquel M i 
nisterio opinó en 23 de Abr i l 
de 1804 que el reclamante pre
sentase la escritura de f u n d a c i ó n 
del patronato para saber su na
turaleza, objetoy c l á u s u l a s ; quo 
acreditase que le h a b í a n sido ad
judicadas las vinculaciones que 
disfrutó su padre, y con ellas las 
del mencionado patronato, y cer
t i f i cac ión a d e m á s del dia que de
dujo la demanda contra el com
prador: quo asi se acordó en i de 
Mayo siguiente, sin que en mas 
de dos a ñ o s hubiese podido noti
ficarse esta providencia al apo
derado de Roca, no obstante h a 
berle citado por edictos: que por 
esta razón v o l v i ó á oírse a la Ase
soría, que en 12 de Diciembre de 
18G7 manifes tó que en el ante
rior d i c t á m e n había propuesto la 
jus t i f i cac ión en su concepto ne
cesaria para poder resolver con 
acierto en este asunto; y como 
á pes:ir del tiempo trascurrido 
desde entonces no se haya tra ído 
al expediente, opinó por que se 
desestimara la pre tens ión pen-

j diente, reservando no obstante 
al interesado el derecho de que 

. se crea asistido para que lo pue-
i da ejercitar donde y en la forma 
I que viere convenirlo; y de acuer

do con este d i c t á m e n asi se resol-
vid; tanto por la Dirección de Pro
piedades y Derechos del Estado 
como por la Junta superior de 

; Ventas en ses ión de 10 de Enero 
de 1868; y que do esta resolu-

1 c íon se a l z ó el demandante ante 
el Ministerio de Hacienda, por el 

' que en real orden de 4 de Mayo 
del mismo año , en c o n s i d e r a c i ó n 
especialmente á que el apelante 
no acompañó ninguno de los 
justificantes cuya falta s irvió de 
fundamento para diotar el acuer
do negativo, se dese s t imó la a l 
zada y conf irmó la expresada re
s o l u c i ó n : 

Resultando que contra esta 



real ó M e u el Lio. 1). Miguel 
Mulhet y G o n z á l e z , en represen
tac ión del) Mariano (le la Roca, 
propuso (lein.incla el 16 de D i -
cieinln'e siguiente piiliendo quo 
so dejase í i n efecto y se declara
se carga do justicia el censo al 
quitar de 31.744 rs. 10 mrs. de 
capital de la procedencia in.Uca-
da, con los domas pronuncia
mientos que fuesen legales, i n 
cluso el de sor indemnizado por 
la Hacienda do todos los dailos 
y perjuicios <|ue lebabiairrogado 
con sus injustas providencias, 
f u n d á n d o s e en quo habiendo em
pleado y agotarlo la via guber
nativa era indispensable acudir á • 
la contenciosa: l 

Kesultando que oido el Minis
terio fiscal para los efectos que ; 
previene el art. 8.° del decreto ; 
de 20 do Noviembre del aflo ú l - ; 
tiiho, e v a c u ó su d i c t á m e n e á t i - ¡ 
nliindo imprijcodente la v ia-con- . 
tér ic iosa , porque & su juicio la 
priinérii dificu'.tad q u é e x i s t í a 
para quo rio fuese Admitida la ¡in
terior demanda consist ía' en que 
nose liabia hecho constarla fecha 
on que so hubiese notificado al r c -
c í a m a n t o la real órd'eu impugna 
d a , i g n o r á n d o s e a n n ' s i sohabia ve• 
rificado esta diligencia; y la se
gunda en la falta dé a n o t a c i ó n 
de la en quo se presentó aquella 
en la Secretaría respectiva de es
te Supremo Tribunal, resultando 
de estos hechos que no se habia 
si se dedujo en tiempo háb i l ; y por 
quo aun cuando esos hechos fue-
son depurados, seria improceden
te su admis ión por que al deses
timar la Junta superior de V é n -
tas la Aludida pretérision y con
firmar este acuerdo, la real dr-
den reclamada en nada agravia
ba al reclamante toda vez que 
la reservaba expresamente su de
recho al cobro de los rédi tos del 
« e n s o p a r a quo le ejercitase como 
correspondiese; cuya r e s o l u c i ó n 
en nada agravia ni desconoce los 
que puedan asistir al demandan
te, de jándolos í n t e g r o s para que 
los haga valer de la manera que 
e s t i i n é c o n v e n i e n t e ; y por lo tan-
tanto que fnlta uno de los princi
pales fundamentos parala proce
dencia do la via contenciosa: 

Vistos, siendo Ponente el M i 
nistro l). Ignacio Vieites: 

Considerando que para la pro
cedencia de la via contencioso-
adininistraliva es indispensable 
que exista re so luc ión gubernati
va que cause estado y que haya 
lesionado derechos proxistentes: 

Considerando que no concur
ren las expresadas circunstan-
tancias en la real órden de 4 de 
Mayo do 1808, contra la cual se 
promueve la presente demanda, 
porque no resuelve definitiva
mente las pretensiones deducidas 
por el actor y aplaza su d e c i s i ó n , 
s e g ú n lo demuestran los antece
dentes relacionados, hasta que 
•presente los nuevos datos que se 
reclamaron para justificarlas, á 
cuyo efecto contienen la opor
tuna reserva de derechos; 

—a 
Fallamos que debemos decla

rar y declaramos que no ha l u 
gar la admis ión de la demanda 
propuesta por el Ucenciado Don 
M i g u é l Mathet, en representa
ción de U . Mariano de la Roca, 
contra la citada real órden de 4. 
de Mayo de 18G8. 

Así por esta nuestra sentencia 
que se pub l i cará en la Gaceta 
oficial y se inser tará en la Colec
ción legislaliva, sacándose al efec
to las copias necesarias, y devol
v i é n d o s e expediente gubernati
vo al Ministerio de Hacienda con 
la cert i f icación correspondiente, 
lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.—Manuel Ortiz de Z ú -
fliga.—Tomás Huet. —Gregorio 
Juez de Sarmiento.—Buenaven
tura A l varado.—Calixto de Mon-
talvo yCollantes.—Luciano Bas
tida.—Ignacio Vieites. 

P u b l i c a c i ó n . — Leida y pub'.i-
cada fué la precedente sentencia i 
por el limo. Sr. D. Ignacio Viei -
tes, .Ministro de la Sala tercera " 
del Tribunal Supremo de Justi
cia, celebrando audiencia p ú b l i 
ca la misma, an el dia de hoy, de 
que certifico como Secretario re
lator en Madrid á 3 do Enero do 
1870.—Lie. Manuel Aragoneses 
y Gil-

Gacela del 25 de Febrero. 

SUPREMO TRIUUN AL BE JU?TiCl A. 

E ñ la vi l la de Madrid, á 31 dé \ 
Diciembre de 1809, en el pleito ¡ 
contencioso-administrativo que | 
ante Nos pende en virtud de de- ¡ 
manda entablada por U. José lio- < 
mero Paredes, representado por \ 
el Dr. D. Juan Astudillo de Guz- \ 
m a ú , con la A d m i n i s t r a c i ó n ge
neral del listado; que lo es por el 
Ministerio .fiscal, sobre revoca
c ión de la órden de 17 do Mayo 
ú l t i m o , que acordó estuviese á 
lo resuelto en otras anteriores, 
recaídas á eonsecueneia do recla
maciones hechas por el Homero 
para la d e v o l u c i ó n de cierta par
te de fianza que pres tó como ar
rendatario que fué en 1843 de 
las rentas provinciales de Car-
mona: 

Resultando que ü . José Rome
ro, arrendatario que fué de las 
rentas provinciales de Carmena, 
acudió al Gobierno en 11 de No
viembre de 1844 solicitando se le 
rebajase del total importe del ar
riendo la parte correspondiente 
á los meses en que estuvieron su
primidas las rentas; é instruido 
el oportuno expediento por real 
órden de 27 de Noviembre de 
1845 se aprobó la l iqu idac ión he
cha entre el Ayuntamiento de 
Carmona y el arrendatario, y se 
previno, entre otras cosas que no 
debían rebajarse los 33.000 reales 
de la lianza prestada en papel, 
por no sor admisible en esta c la
se de moneda: 

Resultando que el Romero in
s ist ió en sus pretensiones en 

1850; y oida la Secc ión de H a 
cienda del Consejo dol listado; 
de conformidad con su d i c t á m e n f 
se exp id ió la real órden de 10 dé f 
Agosto de 1859, que dec laró que 
la anterior habia causado estado, 
y habia apurado la v ía guberna
tiva on razón á. no h a b e r í o inter
puesto en tiempo recurso con
tencioso contra ella. 

Resultando que de esta real 
órden se a lzó el Romero ante el 
Consejo de Estado por la v í a 
contenciosa; é informando dicho 
cuerpo sobre la procedencia de la 
demanda, es t imó que no podía 
admitirse; pero que si el Gobier
no aprobaba, los t é r m i n o s pro
puestos por dicho cuerpo en de
manda formulada á nombre do 
Don Federico Lassausaye, pudie
ran ser aplicables á la del Home
ro, y el Gobierno, de conformi
dad, dispuso en 3 de Mayo de 
1804 se uniese el expediente al 
de Lassausaye á fin de que p u 
diera comprenderse en la resolu
ción que sobre este se adoptase: 

Resultando que el Romero i n 
sistid en sus pretensiones, á las 
que en 3 de Mayo de 1861 se 
acordó la resolución de visto; y 
c o n t i n u á n d o l a s posteriormente, 
r e c a y ó la órden de 17 de Mayo 
ú l t i m o , que dispuso se estuviese 
á lo resuelto en reales órdenes 
de 10 de Mayo de 1859 y 3 de 
Mayo de 1864, debiendo h a c é r 
sele saber quo por improcedentes 
no le seiian ya admitidas otras 
instancias por la v ía gubernati
va: 

Resultando que en su virtud 
el Romero, representado por el 
Doctor D. Juan Astudillo de 
Guzman, formuló demanda p i 
diendo la r e v o c a c i ó n de la ex
presada órden de 17 de Mayo ú l 
timo, queatacasu derecho, dan
do lugar á que el listado reten
ga contra todo principio de Jus
ticia unos valores que admit ió 
como depós i to la Hacienda: 

Resultando que el fiscal c r e y ó 
improcecente la via contenciosa, 
y que no h á lugar por conse
cuencia á admitir la demanda, 
fundándose en que la órden de 
17 de Mayo nada nuovo resuel
ve, disponiendo se e s t é á lo acor
dado en órdenes de 10 de Agos
to de 1859 y 3 de Mayo do 1864, 
porque la primera no es mas que 
la dec larac ión do quo la real ó r -
don do 27 de Noviembre do 1845 
causó estado y apuró la via g u 
bernativa, y contra la cual no 
es posible recurrir contenciosa
mente por haber pasado el plazo 
establecido al efecto; y la do 3 
Mayo se limita á ordenar que so 
uniera el negocio al D. Federico 
Lassausaye, por lo que hay i m 
posibilidad legal de dar curso á 
la demanda con arreglo á las 
doctrinas sancionadas por el de
recho administrativo y noria ju 
risprudencia constante de que no 
h á lugar á la via contenciosa 
cuando ha trascurrido el t é r m i 
no marcado para recurrir á ella 
y cuando la reso luc ión que se 

impugna os confirmatoria de otrar 
anterior quo no es tá sujeta á con
t e n c i ó n , ó que causó estado en 

ilsííviá gubernativa, y do la cual 
no se a lzó oportunamente el i n 
teresado; y que no habiendo sido 
admitida ni rechazada por el Go
bierno la anterior demanda del 
Romero, no tiene e x p l i c a c i ó n po
sible el recurso entablado ahora: 

Visto, siendo Ponente el Minis
tro D. Gregorio Juez Sarmiento: 

Considerando que la solicitud 
presentada por D. José Romero al 
Ministerio de Hacienda en 20 do 
Enero do 1869, resuelta por la 
órden del Poder Ejecutivo en 17 
de Mayo siguiente, y contra la 
que se ha interpuesto la presen
to demanda, se concretó ú n i c a y 
exclusivamente á la d e v o l u c i ó n 
de 174.000 rs. 12 maraved í s con 
sus intereses, restos de la fianza 
que en t í t u l o s de la Deuda tenia 
prestada para seguridad del ar
rendamiento otorgado á su favor 
de las rentas provinciales de Car -
mona, toda vez que aparecía del 
expediente formado al efecto que 
el citado Homero estaba solvent* 
con el listado por tener satisfe
chos los débitos que resultaron á 
favor de la Hacienda: 

Considerando que por la citada 
órden de 17 de Mayo ú n i c a m e n 
te se acordó estar á lo resuelto 
en la real órden de 10 de Agosto 
de 1859, que declaró que la de 
27 do Noviembre de 1845 habia 
causado estado y apurado la vi i 
gubernativa, y á lo que así mis
mo se dispuso en la de 3 de M a 
yo de 1864, por la que se m a n d ó 
unir el expediente .formado á 
consecuencia de las indemniza
ciones reclamadas por Romero, 
al que se habia form ido á solici-
tud de D. Federico Lassausaye, á 
fin de que pudiera tiomprendersc 
en la resolución que sobre estese 
adoptase: 

Considerandoque la rec lamac ión 
ú l l i m a m e n t e d e d u c i d a p o r R o m e r o 
no puede considerarse resuelta por 
la real órden de 27 de Noviem
bre, porque en ella tan solo se 
dec laró que no debia rebajarse 
de la fianza que tenia prestada 
en papel para asegurar las re
sultas del contrato celebrado con 
la H a c i é n d a l o s 33.060 rs.en que 
aparecía en descubierto con la 
raismá; y que tampoco tenia de
recho á la i n d e m n i z a c i ó n de los 
100.000 rs, que habia reclama-
de, pero sinque endicha real ó r 
den se hiciera dec larac ión alguna 
acerca del que pudiera tener pa
ra pedir la deyoluoion de la fian
za, satisfecho que fuera el d é b i t o 
que contra el mismo Romero re
sultaba: 

Considerando que por la real 
órden de 3 de Mayo de 1864 
tampoco se lo d e n e g ó este dere
cho: 

Y considerando que por la ó r 
den de 17 de Mayo, sin conocer 
ni negar e x p l í c i t a m e n t e á D. José 
Romero la d e v o l u c i ó n de resto de 
la fianza que rec lamó en 20 
de Enero ú l t i m o , por creer re-

1 



'suelto este punto 011 l¡is ya cita
das órdenes da 27 de Nuvioraliro 
y 3 de Mayo, conliono unn rtiso-
lucion que caus.i est.ido; que por 
ella se siente agiviviadn en sus 
intereses el demandante; que el 
asunto sobre que versa la deman
da es contenuioao-ndminUtrali-
vo, y quo ademas lia sido inter
puesta dentro del téiMiino legal; 

Fallamos quo debemos decla
rar y declaramos procedente la 

via contenciosa; admitimos la do-
manda presentada á nombre do 
D. José Romero con los documen
tos que le ncompnflnn; so tiene 
por parte al Dr. I) . lum As ludi -
llo de Guzman con el domicilio 
que s e ñ a l a , y pi íngase do inani-
llesto el expediente por t é r m i n o 
de ÜO dias á los efectos oportu
nos 

Asi por esta nuostra sentencia 
que se publ icará en la (rácela 

—iv 
oficial y se inaerfar.l en la Coleo-
c im Idjislatiat, s a c á n d o s e al 
electo las copias necesarias, lo 
pronunciamos, mandamos y fir
mamos.—Manuel Ortiz do 'üúfli-
ga. — 'l'om.is Huet. — Gregorio 
Juez Sar.uionto.—Buenaventura 
Alvarado.— Calixto de Montalvo 
y Collantes.—Luciano Bastida. 
—Ignacio Vioites. 

P u b l i c a c i ó n . — L e i d a y publica
da fué la anterior sentencia por 

C O M A N D A N C I A MILITAR. 

el Ilmoi Sr. D. Gregorio Juez 
Sarmiento, Ministro Ponente de 
la Sala tercera del Tribunal S u 
premo de Justicia, ce lebrándose 
audiencia ptíblic.i en la misma 
en eldia de hoy, de que certifi
co como Secretario Relator en M a 
drid & y do Uñero de 1870 — L i 
cenciado Manuel Aragoneses Gi l . 

S E G U I D A R K S E l t V A I>K L A IMtOVIiNCIA I>E LEOI\=NUMEIIO 1.° 

Relac ión nominal de los imlividuos de esta resero.i qm llenen akaiices ¡jor crutes penshnadas // se les avisa p a r a que pasen á recocerlos 
á esta capital con la brevedad posible. 

Clases. 

Cabo 1." 
Soldado. 

WMIBREá. I'ueblos. Ayuntamientos. 

José Mart ínez San Martin Santa Catalina de Somoza Castrillo de los Polvazares 
Máximo Nico lás Vicnfia Fresno de la Vega Fresno do la Vega. 

» Miguel Alegro Gonzá lez San Martin del Camino Santa Marina del Rey. 
» Marcos Nico lás Pérez Somoza Lucillo Somoza Lucillo. 
» José Rabanal Alvarez Carrocera Carrocera. 
» N i c o l á s Flecha Ruiz Manzaneda Garrafe. 
f Angel Martínez Villadangos Aoebes Bustillo del P á r a m o . 
» Santiago Caballero Blas. Tabladillo Santa Colomba de Somoza. 
» J u l i á n Garcia Calvo Valdespino Joarilla. 
» Santos Fernandez y Fernandez Fresno Valverde del Camino. 
» . Jorge Velado Avella í-'uertes Candín . 
- Juan Alvarez Vega Mataluengo í.as O m a ñ a s . 

León 17 Marzo de 1870.—El Comandante Gefe, Tomás do ¡as Heras. 

SEGUNDA R E S E R V A D E LA PROVINCIA D E LEON.—NÚMERO 2. 

RELACIÓN NOMINAL de los individuos de la misma que habiendo cumplido el tiempo de su empeño no se han presentado á recibir sus licencias 
absolutas n i alcances, con espi\sion de ios pueblos y Ayunlamienlos de su residencia y se Íes avisa á fin de que con la brevedad posible se 
presenten en esta capital A r i cilnr dichas Ucencias y alcances. 

NOMBRES. I'UEM.OS. Ayuntamientos. 

Soldado. Antonio González Alvarez Requejo y Corús Requejo y Corús. 
» Alejandro La ría Alvarez Peflalva. Cabrillades. 
» Atánas io Sobaco Cid Castrocal'bon. . . Oastrocalbon. 
i) Andrés Tagairo Alonso San Pedro Laguna Dalga. 
» Atanasio Lobato Mufliz La Baileza La Bafleza. 
» Antonio Fernandez Cabezas Ucedo Requejo y Corús . 
» Antolin de la Iglesia Vill imartin de D. Sancho Villamartin de D. Sancho. 
» Benito G o n z á l e z García. , . . . . . Lson L e ó n . 
» Bernardo Fernandez Campo. Cármenes . 
» Domingo Fernandez Pérez Ponferrada Ponferrada. 
» Demetrio López Vidal Lago Lago. 

Francisco Carrera Dotas Rabanal Rabanal del Camino. 
]> Francisco Gonzá lez Gutiérrez Paradilla Pola de Gordon. 
» Fernando Sadia Cabezas. . Cain Posada de Valdeon. 
» Froi lán Casares Cruz Valdeon Valdeon. 
« Francisco Gómez de Oviedo Ozuela Toral de Merayo. 
» • Faustino Fernandez y Fernandez Requejo L e ó n . 
» Dionisio Arias Suarez La Viz Pola de Gordon. 
» Inocencio Entrago Alvarez Cospedal , , L a Majúa. 

Cabo 1." Juaú Bravo Miguelbil E l Burgo1. E l Burgo. 
Soldado. Juan Vega Gutiérrez Zalamillafe.. . . •, Matanza. 

» José Rodr íguez Gonzá lez Robledo., Prado. 
» José Garcia y García. . . Valseco Palacios del Sil . 
r. José Lorenzo de Prada Santalla Priaranza. 
» Juan Prieto Miguelea Fresno de la Vega Fresno de la Vega. 
.' José Pérez 'Ferfero Lazares Valdefuentes. 
> Leocadio Blanco Astorga Astorga. 
» Leandro del Rio Lafuente Barniedo Voea de Huegano. 
» Lorenzo Fuertes Ferrer Luyego k?*;'1.1?.-

Manuel Alonso Macías Canales de Arriba Villablino. 
. Manuel Gonzá lez Amigo Susafio Palacios del S i l . 

i Manuel Pérez Corral Quintanilla Pradqrrey. 
» Mariano Rubio Regordinos León León . .¿ 



Soldado. Manuel P é r e z Alvarez Genestosa L a Majiia. 
» Manuel S á n c h e z Cordero Vega de Valcarcel Vega de Valc.trcel. 
» M i g u é l García y Garc ía Espinosa de Tremor I g ü e f l a . 

Manuel López H e r n á n d e z Robledo Villaquilambre. 
Manuel Muil íz Mariño San Esteban de Nogales S. E s t é b a n de Nogales, 
Pedro Pifian Diez Polvoredo Buron. 

• Pedro Fernandez Loncera Dragante Gorul lón . 
» Pablo Chamorro Castro Zotes Zotes. 
••> Pedro Lera Rodera. . . Palacios. Quintana y Congosto. 

Cabo 2 . ° Pedro Alvarez G o n z á l e z • . C á r m e n e s Villayandre. 
Soldado. Pedro Gut iérrez Vazquero Llamas • . . . Labiana (Oviedo.) 

» R a m ó n Alonso Allende Buron Buron. 
» Rafael Fernandez G o n z á l e z Quintanilla Encinedo. 
» R a m ó n Fernandez García Canseco C á r m e n e s . 
» Serafín Cuadrado G ó m e z Friera Pór te la . 
» S i m ó n de Benito Puerta Boca de H n é r g a n o Boca de H u é r g a n o . 

Santiago de Robles Alaiz Solanilla Valdefresno. 
V i l l a m a ñ a n . 
Boca de H u é r g a n o . 
Fabero. 
S. Justo de la Vega. 
Santas Martas. 
Campo de Villavidel. 
Hospital de Orbigo. 

T o m á s Calzada Ugidos V i l l a m a ü a n 
a Vicente Mateos Santiago Barniedo 
» Vicente G o n z á l e z Ave l la Li l lo 
• V a l e n t í n Colada Mart ínez . . . . . . . . . San Justo de la Vega. . . . 
• Vicente Ramos Herrero Reliegos 

Cabo 2." Gaspar Holgado Alvarez Campo de V i l l a v i d é l . . . . 
Soldado. Santiago Gallego D o m í n g u e z Hospital de Orvigo 

» Domingo Fernandez Villeza Vilfeza 
» Manuel Alvarez G o n z á l e z Marialba Villaturiel. 
« Melchor S á n c h e z G o n z á l e z Villadangos Villadangos. 
» Felipe Marqués Reflones Toral de Fondo Riego de la Vega 

D á m a s o Pacheco Fernandez. Valdabida. . . V i l l a s e l á n . 
» N i c o l á s López Garc ía Sobrado P ó r t e l a . 

L e ó n 17 de Marzo de 1370.—El Comandante Gefe, T o m á s de las Heras. 

D E LOS A Y U N T A M I E N T O S . 

Alca ld ía constUucional de 
Gv.teitdos de los Oteros. 

Para que la Junta pericial de 
oste Ayuntamiento pueda recti
ficar con acierto los amillara-
mientos que han de servir de ba
se para la derrama de la contri
b u c i ó n territorial del ailo ocond-
mico de 1870 á 1871, se previene 
á todos los terratenientes asi ve
cinos como forasteros, presenten 
en la Secretar ía de la corpora
c i ó n relaciones de las alteracio
nes que haya habido en sus r i 
quezas dentro del t é r m i n o de 15 
dias á contar desde la i n s e r c i ó n 
de este anuncio en el Bo le t ín ofi
cial de l a provincia, pasados los 
cuales sin verificarlo, la Junta 
procederá con arreglo á las atri
buciones que la ley concede. G u -
senJos y Marzo 14 de 1870.—El 
Alcalde, M i g u é l González . 

Alca ld ía constitucional de 
Palacios del S i l . 

Ocupada la Junta pericial de 
este Ayuntamiento en los traba
jos preparatorios para la rectifi
cac ión del amilla! amiento que ha 
de servir de base al repartimien
to de l a c o n t r i b u c i ó n de inmue
bles de 1870 á 1871, se hace sa
ber á todos los terratenientes en 
este municipio, que dentro de 15 
dias desde la inserc ión de este 
anuncio en el lioletin de la pro
vincia, presenten en la Secreta
ría de esto Ayuntamiento sus re
laciones de alta y baja documen
tadas s e g ú n proviene el decreto 
de 10 de Diciembre de 1809; pues 
pasado sin verificarlo les parará 
el perjuicio que es consiguiente. 
Palacios i e l SU 13 de Marzo de 

1870.—El Alcalde popular, Ma
nuel Menendcz. 

DE LOS JUZGADOS. 

D . Francisco Montes, Juez de 
primera instancia de esta c iu
dad de León y su partido. 

Hago saber: que para hacer 
pago á Don Pedro del Valle de 
cierta cantidad que le es en de
ber ü . Juan Arias vecino de V i 
llaquilambre, se venden en p ú 
blica subasta como de la propie
dad de estelos bienes siguientes. 

TASACION. 
Escudos mils. 

M i l plantas de chopo 
ile ocho á catorce a ñ o s 
puestas al sitio de los 
banzos del molino á pre
sa Vieja en t é r m i n o de 
Villaquilambre, e s t á n 
divididas en diferentes 
porciones segunlos a ñ o s 
que cuentan y tasadas 
todas, en 362 200 

Una tierra en el mis
mo t é r m i n o de Villaqui
lambre al sitio que l l a 
man el Rodal, parte de 
pradera, de cabida de 
seis heminas: tiene dos
cientas treinta plantas 
de chopo, mitad de seis 
años y la otra mitad de 
tres á cuatro y además 
veinte paleras: tasado 
todo, en 

Otra tierra trigal y 
centenal, secana, en di
cho término de V i l l a 
quilambre, á presa Vie
ja , de diez heminas, en. 

Una huerta contigua 
a l moliao ea t é r m i n o 

90 

45 

| del espresaJo Vi l laqui 
lambre, r e g a d í a , con 
ciento ochenta plantas 
de chopo, de nueve á 
diez ailps, y veinte y 
cuatro paleras, de ca
bida de una fanega, en. 140 

Una pradera contigua 
al molino en t é r m i n o 
del referido Vi l laqui
lambre, de cabida de 
una hemina, tiene cua
renta y nueve plantas, 
en 30 

Una tierra trigal y 
centenal en el mismo 
término de Villaquilam
bre, al sitio que llaman 
tras la canal, de cabida 
de seis celemines, en. . 6 

Un huerto cerrado de 
cierro vivo, r e g a d í o , en 
t é r m i n o del susodicho 
Villaquilambre, al sitio 
de la Juncar, de cabida 
de tres celemines, tiene 
ochenta plantas de cho
po , como de cuatro 
aflos, en 35 

Dos tierras centena
les en t é r m i n o de Vi l la-
sinta, á do llaman Cor
rales, de cabida de cua
tro heminas, en. . . 12 

Una casa en el casco 
de Villaquilambre junto 
á la iglesia, s e ñ a l a d a 
con el n ú m e r o 4, con 
aposentos altos y bajos, 
de treinta y cinco v i -
gadas, en 700 

U n molino con dos 
paradas, una de aceite 
y otra de harina en t é r 
mino de Vi l laqui lam
bre, con nueve vigadas 
por alto, tasadas dichas 
paradas y casa que ocu

pa con todos sus arte -
factos, en 700 

Las personas que quieran i n 
teresarse en la subasta lo podrán 
veriflear el dia once de Abri l 
mas p r ó x i m o venidero, hora de 
las doce de su muflana en el lo
cal de Audiencia p ú b l i c a de este 
Juzgado de primera instancia y 
en el pueblo de Villaquilambre 
ante el Juez de Paz de su A y u n 
tamiento. No se admit irá postu
ra que no cubra las dos terceras 
partes de la t a s a c i ó n . Los lotes 
ó porciones en que e s t á n dividi
das las plantas, cuya subasta se 
anuncia, n ú m e r o de que cada 
uno se compone como t a m b i é n 
los linderos de las fincas, su ca
lidad y d e m á s circunstancias 
aparecen mas á m p l i a m e n t e del 
espediente de su razón , el cual 
se halla de manifiesto en la es
cr ibanía del actuario para que 
pueda informarse todo aquel que 
le interese. Dado en León á q u i u -
ce de Marzo de mil ochocientos 
setenta.—Francisco Montes. — 
E l actuario, Heliodoro de las 
Vallinas. 

ANUNCIOS P A R T I C U L A R E S . 

Libros de Devoción y de 
Instrucción primaria de la 
antigua casa Itolilán en Va-
lladolid; establecida ahora en 
Madrid. 

Se venden en las prioi pa
les librerías de León y de 
los pueblos de esta provin
cia. Los pedidos al por ma
yor se harán directamente á 
Madrid al propietario I.ez-
cano y Roldán, Sacramen
to, 5, 

Imprenta de Miñón. 


